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Mexicali, Baja california, veintinueve de junio de dos mir veintiuno

Vistas las constancias que remitió la autoridad señalada como responsable, se

adviefte la necesidad de solicitar diversa documentación relativa a la sesión de

cómputo distrital y en atención al acuerdo dictado por la Presidencia de este

Tribunal por el cual turna al suscrito el expediente en el que se actúa para su

sustanciación y para formular el proyecto de resolución correspondiente. Por lo V
que, de conformidad con lo dispuesto por el ar1ículo 281,282, fracción lll, 28S y

327 de la Ley Electoral del Estado,2fracciôn l, inciso a) de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral de Baja California y 47 del Reglamento del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California, SE ACUERDA:

UNICO. - Se requiere al Consejo Distrital Electoral del XV distrito electoral del

lnstituto Estatal Electoral de Baja ôalifôrnia, a efecto de que dentro de las doce

horas posteriores a que reciba la notificación del presente acuerdo, remita la

documentación sig uiente:

a) Copia'ri
por el

certifi_cada del acta de
.,li-l:'f.f!,i
principio de mayoría re

ç¡nputo distrital de la elección de diputados

lativa;

b) Copia certificada del acta de cómputo distrital de la elección de diputados

por el principio de representación proporcional;

c) Copia certificada del acta de la sesión permanente de la Jornada electoral

de junio del año en curso;

ftificada del acta de la sesión permanente del cómputo distrital de

sejo distrital;
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e) Copia cerlificada del Punto de Acuerdo por el cual se determinan" l-A{i

CASILI-AS CUYA VC}IACIÓN SERÁ RECONTADA EN VIRTLJD DE

AC-IUALIZARSE ALGUNA DE LAS CAUSAI-I=S PREVISTA.S EN I.-A LEY'

ELECTORAL DEL ESIADO DE BAJA CAI-IFORNIA, FO.R PARTE DI:

ESTE CONSE..IO DIS] RITAL ELECTORAL DEL XV ËN EL PROCESO

ELËCTORAL LOCAL ORDI NARIO 202-2021".,

f) ACUERDO DEL CONSEJO DTSTRTTAL |=LECTORAL DEL XV DEL

INSTITUTO ESTATAI- ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA, POR EL

QUE SE EMITE LA DEPLARATORIA DE VALIDEZ DE LA ELECCION DE

DIPUTACIONES POR EL PRITNCIPIO DE MAYORIA RELATIVA

CORRESPONDIENTE AL XV DISTRITO F:LECTORAL [-OCAL, Y SE

VERIFICAN LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD DE LOS

CAIIIDIDATOS QUE OBTUVIERON LA MAYORIA DE VOTOS Y SE

EXPIDE LA CONSTANCOA DE MAYORIA",

g) lnforme circunstanciado sobre los actos impugnados por Diego Alejandro

Arregui Lara;

h) Reporte del Sistema lnformación de la Jornada Electoral relativo a la hora

de instalación y número de funcionarios que estuvierorr presentes en la

jornada electoral en las casillas 1261 81,1273 C1 y 136,t C4;

i) En su caso, copia cerkificada de los expedientes que contengan toda la

documentación electoral (acta de jornada r:lectoral, hoja de incidentes,

escritos de protesta, constancia de clausrrra de la casilla, constancia

individual de resultados electorales de punto de recuentr¡ de la elección de

diputados, en su caso acta de escrutinio y cómputo de casilla de la
elección de gubernatura, munícipes y diputados, recib,t dre entrega del

paquete electoral por parte de los funcionarios de casilla al Consejo

Distrital, entre otros) de las ca.sillas 1261 B1 , 1273 C1 y '1367 G4; y

j) lnforme si el partido político Fuerza por México, presentó a través de sus

representantes acreditados ante ese conseio distrital eledtoral escritos

de inconformidad o reporte de incidentes sobre las casillas 261 81, 1273
I

1

C1 y 1367 C4 durante las

electoral v córmputo distrital.

setiones perlmanentes dÞ la iornada

NOT'IFIQUESE a las partes POR ESTRADOS; por OFICIO al Consejo Distrital

Electoral del XV Distrito Electoral del lnstituto Estatal Eilectoral de Baja

California; publíquese por LISTA y en el SITIO OFICIAL DE IINTHIRNET de este

órgano jurisd[ccional electoral, de conformidad con los artículos 302, fracción ll,

de la Ley Electoral del Estadc¡ de Baja California; 63, 64, 66, fracciión V y 68 del
''.; 
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Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de BaJa

California.

Así y firma el Magistrado encargado de la instrucción,

JAI , ante el o General de Acuerdos, o
GE te yd
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